
AYUNTAMIENTO DE MIRAFLORES DE LA SIERRA 

 
INFORME TÉCNICO :  

Información urbanística de TÉCNICO MUNICIPAL a  SR.  ALCALDE.  

 

Solicitante :                        Alcaldía-Presidencia 

 

Situación :          Polideportivo municipal 

 

Asunto:                              Mejora de instalación de alumbrado  

 
 
El Técnico que subscribe con relación al asunto de referencia tiene el Honor de 
informar lo siguiente: 
 
El día 18 de julio de 2017 se gira visita a la instalación de iluminación del polideportivo 
municipal de Miraflores de la Sierra. El objeto de la visita es comprobar el estado de la 
instalación de iluminación del campo de fútbol, de las pistas de pádel y de la pista de 
tenis. El polideportivo se encuentra en la Avenida de la Constitución s/n.  
 
 

 
Plano con la zona deportiva 

 
Se observa que las luminarias actuales son antiguas de halogenuros metálico (pista 
de tenis y campo de futbol) y de sodio (pistas de pádel) provocando un elevado 
consumo con el consecuente aumento de la factura. Para evitar este consumo y 
mejorar las condiciones ambientales, sería necesaria la sustitución de las luminarias 
por otras tipo LED. Se deberá incluir la actualización de la instalación y la redacción de 
un boletín debidamente firmado y aprobado por una OCA para que el Ayuntamiento 
pueda aumentar la potencia contratada.  
 
 



 
 
 
El coste estimado de la actuación sería:  
 
Concepto       Precio unitario  Unidades Precio total 
 
Pista de tenis. Colocación de proyector     185,00 €        16  2.960,00 € 
de 222 W 
 
Pistas de pádel. Colocación de proyector     170,00 €        16  2.720,00 €  
de 222 W  
 
Campo de fútbol. Colocación de proyector   1.320,00 €        32       42.240,00 € 
de 700 W con óptica especial 
 
                                    Total: 47.920,00 € 
 
El importe estimado de la actuación se eleva a 47.920,00 euros. 
 
Lo que se informa a los efectos oportunos.  
 
En Miraflores de la Sierra,  a 18 de julio de 2017. 
 
Fdo.:   Juan Ignacio Burgos Blanco 
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